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IMM iayoa, uniones y anuncios qao hayan do insorturse 
los t k » i . * T n » E a o r i a : A H . 8 se han do mandar al Jofo Po-

.Ufaro roeposUvo, por ouy.i ojr i luao ^o pasaran ú loa 
Bcitoroo do los moncionado8 poriólioos. 

(lital orden de 6 de Abril de 1839.) 

tfe pohtlca Codo* Ion din», oxcopto Ion domingo*. 

4 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fin esta o&pital, llevado & doinioilio, 2*50 |«osotas inonsaaloa anctotpada«¡ 
fnora do olla, 8'50 al moa, 9 al trimestro, 18 al semestro y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones eu Madrid, on la Administración dol BoLtrtx, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fnora do os ta capital, direotamonto por medio 
departa k la Administración, oon inclusión dol importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles . 

Las disposioiones do las Autoridades, oxocpto loo «jo* 
sean a instanciado parte no pobre, so insertaran oftcial-
monto; asimismo cualquier anuncio concernían to al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las do in-
toróa particnlar pagaran 50 céntimos de peseta par ooda 
linoa do inserción. 

.fumerò «nello SOrenll(uo« de prívela, 

PARTE OFiGIAL 

gresidencia del Consejo de gtnistros 

S S . MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

_ 3 m 

REALES DECRETOS 
Da acuerdo oon Mi Consejo de Mlnis-

* tros, v e n g o en admit ir la dimis ión quo 
del oargo de Gobernador oivil de la p ro-
Ytnola de Madrid Me ha presentado don 
Fernando Sartorins Chacón, Conde de 
Ban Luis. 

Dado en Palaoio á veinticuatro de J u 
nio, de n ü noveoientos cinco. 

ALFONSO 
• PwiUMU leí C:m;: ie líl-ístrcs. 

Eugenio Montero Jtioa. 

De acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tros, vengo en nombrar Gobernador c i -

I vi l d e la provincia do Madrid á D. J o a 
quín Rulz J iménez, Diputado á Cortes. 

Dado en Palaoio á veinticuatro de Ja-
* nlo du mil novecientos oineo. 

ALFONSO 
a Pwilscte iil Csasejc it Mlaittoa, 

Eugenio Montcr» Rio» 

Ministerio ds la Eabernaciín 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir IH dimisión que del 

oargo d e Secretario del Gobierno o ivi l 
de la 'provinoi* de M.idrid Me ha p r e 

sentado D. Rioardo Día^z Morry. 
Dado en Palaoio a veinticuatro de J u 

sto de mil uoveoientua cinco. 
ALFONSO 

Manuel Garc í a P r i e t o . 
• "u n * 

En atención & los méritos y servioios do 
Antonio Dietfebruno de Montoya, 

Vengo on nombrar le Jefe de Adminis
tración oivil do primera o ase, Secretario 
*«» Gobleí no do la provínola du Madrid. 

toado en Palacio a veinticuatro do J u -
*lo de mil «oveclentort cinco. 

ALFONSO 
* WaSjtro it la Ooteaacüo. 

M a n u e l García Meto. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
¡Secretaría 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
contratar en pública subasta el cerribo 
y aprovechamiento de los materiales de 
laoasa núm. 8, de la oalie de In Flor Ba
ja, bajo el preoio tipo de 3.000 pesetas. 

Los l id iadores , que podrán presen-
tarso psr si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder on estos últimos casos, bas t an -
teado por algunos de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Morlaco, 
D. Ignaoio Suárez García, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campnzano, consig
narán previamente oomo fianza provisio
nal la cantidad 150 pesetas en la Caja ge . 1 oon el aumento de—tanto por olento, en 
neral de Depósitos y Amortización, acom- ! letra—-en el preoio tipo), 
fiando á los respeoilvoe resguardos los 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 19 de Jun io de 1905.= El Se
cretario, I«\ Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11. a y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: PROPO
SICIÓN PARA. OPTAR k LA SUBASTA D E . . . ) 

D.. . que vive. . . enterado de las oon-
diolones de la subasta en púbiloa licita- } 
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 8, de la 
Flor baja, anunoiada en el BOLEI IN OFI 
CIAL de la provincia del día de.. .oonforme 
en un todo o n las mismas, se compromete 
á tomar á su oargo dicho servicio oon 
estricta sujeción á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: ei preeio tipo ó 

sellos correspondientes al arbitrio niuni-
oipal establecido, y el rematante la d e 
finitiva de 300 pesetas que le será devuel* 
ta á la terminaoión del contrato, previa 
a certificación correspondiente . 

La subasta se verificará el día 20 de 
Julio de 1905, á las doce en la primera 
Cas», Consistorial Plaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades del a r t í 
culo 17 de la Instruooión de 24 de Enero 
de 1905, y las proposioiones p a r a la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fine9 

constituida. 
Los pliegos de condiciones y demás 

anteoedentes relativos á esta sabasta , se 
h Aliarán fie manifiesto en esta Seoretaría 
(Negooindo 5.°), durante las horas de dooe 
á dos, todos los días no feriados que me
dien I a .'ti el del r ema te . 

En los referidos pliegos de condloiones 
se consigna la obligación que oontrae el 
rematante de realizar oon los obreros que 
ooupe en la obra el contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en laTesore i l a 
muniuipel dentro de los diez di is siguien
tes al en que se le notifique al adjudica; 
oión definitiva. 

Annofoda esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece 
el ar t . 29 de la Instruooión de 24 de Enero 
de 1905, no se ha presentado oontra la 
misma reoiamaoióu alguna. 

(Feoha y firma del proponente.) 
481.—25. 

Ajalvir 
A los efeotos se hallan de manifiesto 

en la Socretarla de este Ayuntamiento , 
por término de ooho d ías , los apéndices al 
amillaramiento de la r iqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito m u 
nicipal para 1906. 

Madrid 15 de Junio de 1905.—El Al
calde, Jul ián López. 

4 8 7 . - 2 5 . 

A r r o y o m o l f n o s 
En el dia 10 de los c o m e n t o s se p r e 

sentó una vaoa en los prados do este pue
blo, la que se agregó á la ganader ía v a -
ouna de estos veoinos, cuya res se en t r e 
gará al que aoredlte ser su dueño, p r e 
vio el pago de gastos . 

Señas 
Vaca colorada, de cuerna t rase ra , con 

hierro en la cadera dereoha oeroa de la 
falda y oomo de seis á ooho afios de 
edad. 

Arroyomolinos 15 de Junio de 1905.=» 
El Aloalde, Daniel Mart in. 

4 8 4 . - 2 6 . 
Estremerà 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo por término de quiuoe días, el apén
dice al amillaramiento pa ra 1906, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Estremerà 13 de J u n i o de 1905. = E 
Alcalde, Rogelio Oliva. 

438—23. 

Vi . la de l P r a d o 
Terminados los apéndices ai a in i l lara-

mienio, así de la riqueza rústica y p e 
onaría , como el de urbana , para el año 
de 1906, se hace saber quedan expuestos 
al públioo hasta el día 15 del aotnal , p a 
ra que puedan examinarle y producir las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Villa del Prado 15 de Junio de 1905.= 
El Aloalde, Francisco San Pedro. 

440.—23. 

Villaverde 
En la m a ñ a n a del día 15 de los co

rrientes, desapareólo de esta villa u n a 
muía de la propiedad del veolno de 1« 
misma. D. Julio Molina, que la oompró 
el dia 8 del aotual, á D. Marcelino Cier
va de Portarrubio (Cuenca). Dicha c a b a 
llería es pooo mayor de la marca, c a s 
taño oerrada, con lunares en el dorso y 
careoe de hierro . 

Lo que se haoe sabsr por el porsente , 
rogando á todas las Autoridades, me den 
cuantas noticias adquieran de dicha mu-
la, ó la pongan á mi disposición. 

Villaverde 19 de Junio de 1 9 0 5 . = E 
Aloalde, Simón Berihuete. 

4 8 6 . - 2 5 . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
Don José Santos S*n Miguel, p r imer 

Teniente del Regimiento de inf-tnteria de 
Covadonga, núm. 40, y Juca instructor 
del expediente que por f tita de tooorpo-
raolóo á las maniobras se Instruye al se l -
dado de pr imera reserva, Pedro Barrio" 
Gori la . 

Por la presente requisitoria llamo, olto 
y emplazo al soldado antes citado, hijo <i • 
Pedro y de Francisoa, na tu ra l de Taran , 
oón (Cuenca), aveolndtdo en Madrid, juz 
gado do pr imera instancia del Hospital, 
que naoió en 4 de Mayo de 1807, de ofioio 
jornalero, soltero, estatura 1 5"»l milíme
tros, sus señas: pelo 'o ís taf i j , oejas a l 
pelo, ojos pardos, nariz y haca r «guiar, 
color bueno, ain o t a s par t iculares; tué 

j filiado por e> unpo de Madrid para el 
reemplazo de 18)8, para q a e en el térmi* 

} no de u a mes, contado desde la publio*" 
. olón de ésta en la Gaceta de Madrid y 
i Boletín Oficial de la.nrovinoi* d» Cuenca 
• oomparezoa en este Juagado , alto eu e 
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cuartel de los Docks de esta corte, á r e s 
ponder á los .argos que contra 6) resultan, 
bien entendido, que de no verifloarlo, será 
deolarado rebelde. 

Por tanto, en nombre de S. M. e! Rey 
(Q. D. G.), exhorto y en el mío ruego a 
todas Iiis Autoridades, tanto civiles como 
militares, se interesen en sil bnena oap-
tnra y oonduco'óc a mi presenoia. 

Madrid 11 de Junio de 1905 = José San
tos San Miguel. 

60-1.—26 

D. Manuel Zabala Le ra , primer T e 
niente del Regimiento de infantería In
memorial del Rey, núm. l , y Juez Ins
t ruc to r nombrado para la formación del 
expediente , que por falta a incorporación 
se instruye al recluta de la Zona de Ma
drid, núm. 1, Ellas José Artiaga y Rublo. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á Elias José Artiaga y Rabio, 
hijo de Diego y Rafaela, natural de Al
mendros, provincia de Cuenoa, avecln- * 
dado en Madrid, sin domicilio conocido-, 
nació el 20 de Julio de 1883, de oficio 
jornalero, su estado soltero, su esta tura 
1*547 milímetros, sus señas : pelo castaño, 
ceias al pelo, ojos negros, nariz regular , 
ba rba nada , boca regular, color moreno, 
frente regular, señas part iculares, n in
guna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicaoíón de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel de 
la Montaña d¿ esta plaza, para responder 
de los cargos que le resulten en el refe. 
rido expediente; bi-jo apercibimiento que, 
de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios que haya logar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e\ 
. Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
p a r a que activen diligencias en basca y 
captura de dicho individuo, y en oaso de 
ser habido, se le conduzca a mi disposi-
oión con la seguridad conveniente. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 19C5. 
= E I primer Teniente, Juez instruotor, 
Manuel Zabala . 

514.—26. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera Instoncia é instrucción del dislrl 
to de Buenavieta, de esta corte. 

Por el presente' oito, llamo y emplazo á 
Ceferino Cueto Blanco, natural de Cangas 
de ' 'i: ¡ , partido y provincia de Oviedo 
jo de Manuel y Perfoota, de treinta y 
nueve años, oaaado, empledo. veoino de 
esta corte, con domicilio en la calle de Al 
cala, 154, y cuyo r.ctual paradero se igno 
ra , para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria Be Inserta en la Oactta de 

Madrid, comparezca en mi 8ala audiencia 
sita en el Palaolo da los Juzgados, cali 
del General Castaños, coa el objeto de 
notificarle el auto deoretando su prisión 
y llevarla a efecto en causa que contra 
misino se sigue, por estafa; apercibido 

. que, de no verificarlo, sera deolarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que ha 
biere lugar. 

Al miara • tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno A los agen 
tes de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regalar color 
bueno, pelo obsouro, ojos al polo, nariz re
gular y viste decentemente, y en el caso 

de ser habido lo pongan A mi disposición. 
Madrid 10 de Junio de 1905.=V.° B . ° = 

Manuel del Val le .=El Escribano, Felipe 
de Sande.^ 

6 0 2 . - 2 6 . 
CENTRO 

D. Luis de Aldecoa J iménez, Juez in
terino de primera instanola del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y omplazo 
al penado en oauBa por hurto, Gabriel 
Fernández Tomasa , na tura l de Madrid, 
hijo de José y Genara, de diez y ooho 
años, soltero, zapatero, y domiciliado en 
el Camino de Canillas, núm. 9; Ronda ó 
oalle de Segovia, núm. 9 ú 11, y cuyo ao-
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 
olo de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el objeto de que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad; apercibido que de no v e r L 
flcarlo, será deolarado rebelde y le p a r a 
ré el perjuloio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y. ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedan á la 
busca del expresado prooesado-, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
ubio, ojos azules, nariz chata y rostro 

moreno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 21 de Junio de 1905.=Luis de 
Aldeooa .=El Escribano Licenciado, José 
Alonso Radriguez. 

5 0 9 . - 2 6 . 

D. Luis de Aldecoa y J iménez, Juez 
interino de primera instanoia é instruc
ción del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo ál 
prooesado en causa por estafa, Francisco 
José Quiñones, enoargado que fué de la 
Compañía Española de Torrefacción esta
blecida en la oalle de la Montera, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
ser ta en la Gaceta de Madrid^ comparez
ca en mi Sala audiencia, siU en el Pa la 
cio de los Juzgados , callo del General 
Castaños, con el objeto de reoibirle decla
ración indagatoria y ser reduoido á pr i 
sión; apercibido que de no verifloarlo se
rá deolarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á loa agen
tes de la polleia judicial prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas se* 
ñas personales se ignoran, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi dlsposioión en 
este Juzgado 'ó en la Cároel. 

Madrid 21 de Junio de l906 .=Lu l s de 
Aldecoa.=E1 Esoribano, José Atonso y 
Rodrigues. 

508—26. 
CHAMBERÍ 

D. José Pelácz y Rodríguez, Juez de 
primera instanola é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Caise, Andrés María Diez, Cayetano 
Bragado, Ángel 8i lva, José J iménez, 
J u a n Mansa, Antonio Garola, Restituto 
GonzAloz, Félix Fernández, Agustín Peso 
Sánz, Felipe Martínez, Elias Casero, Mar
celino Ruíz, J u a n Mooeso, y Blas de los 
RÍOS, cuya flliaosón y paradero se deaoo-
nooen para que en el término de diez 
días, coutados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Qaceta de Madrid, oomparozoa en mi Sa

ta audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de que presten declaración inda
gatoria en la oausa que se instruye con 
mollvo de la manifestación ilegal cele
brada en los Cuatro Caminos el 8 de Abril 
último; apercibido que , de no verloflarlo, 
serán declarados rebeldes y les para rá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan 
á la busca del expresado prooesado, cu 
yas señas personales se ignoran, y en ei 
oaso de ser habido to pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 17 de Junio de 1905.= Jo6é 
PelAez.=»El Escribano, F . Grases Vidal. 

510.—26. 

Don José Pelée t y Rodríguez, Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Alejandro Muñoz N., ouya demás flliaóión 
se desconoce; para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Qaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, oon 
el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por tentat iva de estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas persosales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi dlsposioión 
en este Juzgado . 

Madrid 17 de Junio de l905 .=Josó P e -
láez .=El Esoribano, F . Grases Vidal. 

511.—26 
DOSPIC10 

En vir tud de providenoia dictada oon 
feoha 9 de Junio de 1900, por el 8r . Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos
picio de esta capital, se admitió la de
manda de juicio declarativo de mayor 
ouantla, promovido por el Sr. Abogado 
del Estado, en representación de éste 
sobre adjudioaoión de 356 acciones del 
extinguido Banco de San Carlos, contra 
los sucesores de las personas y entidades 
que á continuación se expresan: 
D. Jerónimo Zincunegul. 

Ignacio Pedro y José Bandeus. 
Martin Mayol. 
Juan José Vicente de Unieleohua. 
José Matías Ferrazi . 
Joaquín Pablo de Goiooeohea. 
Agustín Queman. 
Exento. Sr. D Manuel Arlor. 
La Casa de Contratación de la oladad 

de San Sebastián. 
Villa de Rioaforada. 

D. Martin Gabriel . 
Gabriel Antonio Aviste. 
José de Atlenza. 
Mayorazgo de Caflete,poseedorBraoa-

monte. 
D. Fulgenoio Fal lana . 

Exorno. Sr. D. Felipe Fondevlela. 
Pedro Barlootelie. 
Antonio Anido. 

Doña Folipa Díaz. 
Los Mayorazgo de Cañete, poseedor 

Bracamonte 
Doña María Isidora de Cabrera. 

María EscolAstloa de Barajas. 
D. José Rodríguez 

Antonio Panlagua. 
José Apariol y Prado. 

D. Joaquín Arrlu I turra lda . 
Francisco Cedo. 
Santos AlvillAn. 
Santos AlvillAn. 
José Mirabet y Martínez. 
Compañía de Folado. 
Los 8eres. Marín y Díaz Benito, Mon

te de Viudas de Cirujano. 
J u a n Fermín Salaué. 
Tomás Menéndez. 
Agustín Bernaldo de Rom y Cer

vantes. 
Manuel Rojo. 
Vioenta de Aci Várela de Hijas, 
Simón Fernandez . 
M*rla Casados. 
Fernando Gómez. 
Fábrica de la Iglesia de 8an Loreoze 

de Ioartlguleta. 
D. Francisco Mayorga y^Valcároel. 

Juan Antonio Rojas. 
Doña María Ignacio de 'Peña y Coveis. 
D. José Arrar . 

Tomás Assin. 
Norberto Bruno. 
Mariano Cajigal. 
Compañía de Toledo. 
Tomás de Erque toy Esiava. 

Doña María Josefa Morales y Carvajal 
San Ignacio de Puraarejo. 
D. Faustino Alonso Izquierdo. 

Pedro Díaz de Mendoza Fontanar. 
Pedro González del Aya. 

El Sr. Aleria 
D. Franoisco Sebastián. 

José de Peñalosa. 
Franolsoo Cabarrús. 
José Miguel de Florez. 

Doña Ana de Muedes. 
D. Manuel Vicente.Rodrfgaez de Albuer 

nes y Fagle . 
Manuel Vicente'[Rodríguez Albuer-

nes y Fag le . 
Ventura Paredes y Campiño. 
José Antonio Rubio"de loa'Carrlllos 
José Honorato Barbachanes. 
Roberto Pitot. 

Señores Seoonteulr y Compañía. 
Señores Garola y Domínguez. 
D. Domingo de Arpinta. 

Pedro Salaunel 
Bernardo Puy. 
José Blázquez. 
Antonio Maoarulla y Laoambra. 
Matías Ximenes de la Fuente. 
José BIAzqucz. 
Ramón Rodríguez. 
José Antonio Florez. 
José Joaquín de Yebranoa'PImentel . 
Alejo Faluquemel . 
Antonio Diedobat, 
J u a n Tomás y Fer ró . 
Miguel SAnohez Algofln. 
Manuel Joaquín de Vega y Quintana-

* Josefa Ignaoia¡de Lamas . 
Antonio de Larrea Mendoza. 
José de Burquer y Jon. 

Doña Josefa Tovar . 
D. Manuel Correa. 

Manuel Raspadrón. 
L a Compañía de Toledo. 
Señores Romero, Hermanos y Sobrino. 
D. Franoisco Jav ie r Piran. 
Mayorazgo de Prado y Manuel d e # P « ~ 

fialosa. 
En su consecuencia, habiendo sido y» 

publicado primeros ediotos llamando * 
' los suoesores de dichas personas y enti

dades, para que en el término ¿o nueve 
días, se personaran ea los autos, se pu-
blloa'este segundo y último edioto. por 
el que se emplaza á los suoesores de las 
referidas personas y entidades, para que 
en el improrrogable término de cinco 
días, oomparezoan en los autos, perso
nándose en forma los que aún no lo ha
yan verificado; bajo apercibimiento q**' 
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de no hacerlo, serán deolaradas en r e 
beldía, pxrándoles el per jalólo qae ea 
derecho hubiere logar. 

Dado en Madrid á 12 de Junio de 1905. 
a, V.° B . °=El Sr. J u e z de primera Istau-
oia, Ortega Morejón.»El Esoribano, L i 
cenciado, Pedro Taracena . 

4 5 6 . - 2 4 . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, J aez de 

pr imera instancia é instrucción del d is 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& María Chacón Baró, natural de Madrid, 
de cincuenta allos do edad, casada, oiga-
rrern, que se decía habitar en el Arroyo 
de Embajadores, núm. 18, b8jo , y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de d k z días, contados desdo 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
i n s e r t a en la Gacela de Madrid, compa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirla 
deolaraoión en causa que se la sigue por 
delito de estafa-, apercibida que, de no 
verificarlo, sará declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposioión 
en la Cárcel de mujores de esta oorte. 

Madrid H de Jun io de 1905.= Rafael 
Molina.=El Esoribano, Federico Gonzá
lez de Rivero. 

503.—26. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia 6 instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, d io ta
da en el día de hoy en el sumarlo.pue se 
ins t ruye por atropello y lesiones, se cita 
á Enr ique N. Rodríguez, de ofioio do ra 
dor , de diez y nueve años, soltero, con 
domicilio en la calle de Toledo, 104, se
gundo , para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, d e n 
tro del término de cinco días , contados 
desd - el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales 
oon objeto de pres tar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
oonmlna, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 16 de Junio de 1905.= 
V,° B.°=E1 Sr. Juez , Molina.=EI Escri
bano, Mariano Gil de Albornoz. 

5 1 2 . - 2 6 . 

INCLUSA 

O. Luis Rodrigues de Llera, Juez de 
pr imera instanoia é instruooión del dls-
trltode la Inolusa de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Atanasio San Millán Tejero, hijo de Gu
mers indo y de Josefa, natural de Aguí-
lar de Campoó, de treinta y ooho años 
de edad, soltero, zapatero, que ha vivido 
cu la calle del Espino, núm. 6, y de T o 
ledo. 105, ignorándose su aotual domicilio 
y paradero , pa ra que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
°u que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, oon 
«1 objeto de Ber reduoldo á prisión decre
tada por la Sala en la oaasa que se le s l -
Cfto, por lesiones á Balblna Olgar Gonzá-

aperoibldo que, de no verificarlo se

rá deolarado rebelde y le parará el per-
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía jndioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
y ojos negros, color moreno, y en el o>iSO 
de ser habido la pongan á mi disposioión 
en la Cárcel celular. 

Madrid 16 de Junio de l905 .=Luis Ro
dr íguez de Llera. = E1 Esoribano, Juan 
Hartos. 

4 9 0 . - 2 5 . 
LATINA 

D. Luis Rabio y Con rerss , Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente olto, llamo y emplazo 
á Francisca Giró, natural de Madrid, de 
oinonenta años de edad, que vivió en 
compañía de Adela Rodríguez, en la ca 
lle de la Paloma, 21 , principal derecha, 
y c u y a s demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días , contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los c&rgos que la resultan en causa que 
se l a^ igue por el delito do hurto; aperoi-
bida que, de no verificarlo, será declara
da rebelde y la pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo k 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: bastante mo
rena , al ta, gruesa, pelo oasi blanco, pei
na rodete y viste al estilo de los pueblos, 
oon falda color café, y en el caso de eer 
habida la pongan á mi disposioión en e s 
te Juzgado . 

Madrid 17 de Junio de 1905.= Luis 
Rubio .=Ei Escribano, Jul ián Villanueva. 

4 8 9 . - 2 5 . 

en el día de hoy, en el sumario que se 
Ins t ruye por muerte de Antonio González 
Villamil, en el Hospital Provincial, se ol* 
ta á Jerónima Carracedo, y al pariente 
mas cercano del interfecto, que era n a 
tura l de esta corte, soltero, de 71 años, 
jo rna le ro , y habitó en el Cerro del Pi 
miento, para que comparezoa o., su Sala 
audiencia , sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, den
tro del término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que sea ofrecido el procedí-
miento á la perdona que corresponda; 
ba jo apercibimiento de ser deolarado In-
u r s o de la multa de resetas con que se le 
conmina, slu perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
t u a r dicha comparecí noia. 

Madrid á 20 de Mayo de 1905.=V.° B.° 
= EI Juez de instrucción A 'ús .=El Escri
bano, Domingo Vázquez y Mon. 

3 8 0 . - 2 0 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de ins
trucción del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presento olto, llamo y emplazo 
á Tomás Cano, natural de Ataquines (Va-
lladolld), de treinta y dos años de edad, 
o isado, jornalero, y cuyas demás circuns
tanc ias , domicilio y actual paradero se 
ignoran , para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia , sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resul tan en causa que se le sigue por ro
bo y amenazas de «muerte; aperoibldo 
que , de nu verifioarlo, será declarado r e 
belde y le pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y viste pan 
talón de pana, blusa á ouadritos y boi
na , y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 17 de Junio de 1905.=Luis Ru_ 
blo. = Jal lán Villanueva. 

4 8 8 . - 2 5 -

PAUACIO 
Eo virtud do providencia del Sr. J a e z 

, de primera instancia é instrncoión del 
? dlBtrito de Palaoio de esta corte, diotada 

D. Joaquín María de Alós y Mon. Juez 
de pr imera instanoia é instrncoión del 
distrito de Palaoio de esrfc oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Luciano García y G a r d a , natural de Ma. 
d r id , hijo de Jo6é y Valentina, bautizado 
en la parroquia d é l a s Pefiuelas de esta 
corte, de diez y siete años, soltero, sin 
instrucción, con domicilio en la oalle de 
las Pefiuelas, núm. 3, piso cua r to ,nume
ro 4, y cayo actual domioillo se ignora, 
para que en el término de diez dias, con
tados desdo el siguiente a l e n -que esta 
requisitoria se inserta en !a Gacetatde 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia , sita <n el Faitcio de los Juzgados 
oalle del General Castaños, oon el objetó 
de notifioarle el auto diotado enMa pieza 
d e prisión dimanante de causa que se le 
s igne por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

A mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas persocales son: estatura bt.ja, ojos 
pardos , nariz abul tada, color moreno y 
viste de artesano, y en el oaso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado . 

Madrid 19 de Junio de 1905 = J o a q u í n 
Maria de Alós.—El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

507.—26. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. J u e z de primera instancia del d is
trito de Palaoio de esta capital, oon feoha 
15 del oorrlente, en los autos de juiolo 
universal de concurso necesario de acree
dores de ü . Eugenio de Castro Rendón, 
por el presente se haco saber, que en la 
Junta celebrada el día l l de Mayo próxi 
mo pasado, fueron designados para el 
oargo de Síndicos, D. Franoisoo San P e 
dro y Marufo, D. Luis Gallano y G a r d a 
y D. Enrique Rodríguez Rivas, los cuales 
han aceptado el oargo, en conformidad á 
lo dispuesto en el párrafo teroero del a r 
ticulo mil dosolentos diez y siete de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; se previene 
se haga entrega al Sindico Sr. Rodríguez 
Rivas, que tiene su domioillo en esta 
oorte, oalle de San Lorenzo, número tres , 
de todo cnanto pueda corresponder al 
conoursado, y pagos que al mismo deban 
hacerse. 

Dado en Madrid á diez y nueve de J u 
nio de mil novecientos oinoo = E 1 Juez 

de primera instancia, Aló?.=EI Esor iba
no, Fernando Beltrán y Agnado. 

84.—P. 

D. Joaquín María de Alós y Mon, J a e z 
do pr imera instanoia é instruooión dej 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Juan Torreoillo Ros, natural de Cejin 
(Almería) , hijo de Franoisco y Blasa, de 
veintinuene años, soltero, del comercio, 
que habitó en la oalle de la Concepción 
Geronima, núm. 4, y Olmo, uúra. 15, 2.*, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de notifioarle un auto y recibirle decla
ración indagatoria; aperoibldo que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los 
gentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales y aotual paradero se 
ignoran, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 10 de Junio de 1905.=Joaquin 
Maria de A ! Ó B . = E I Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

4 0 3 — 2 1 . 

D. Joaquín Maria de Alós y Món, Juez 
do primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Fernández Revuelta, natural de esta 
corte, hijo de Ceferino y de Pet ra , bau t i 
zado en la parroquia de San Lorenzo y 
de esta veolndad, domioiliado en la calle 
de Méndez Alvaro, núm. 15, t ienda, sol
tero, cerrajero, de veintinueve años, des
conociéndose sn actual paradero* p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que eBta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de ser redu
cido á prisión, en méritos de cansa que 
contra el mismo se instruye, por hurto; 
apercibido que, de no verifioarlo, le pa 
ra rá el perjuioio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, procedan á 
la "busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura baja, peí o 
castaño, ojos pardos, nariz regular y 
oolor rublo, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión á los fines e x p r e 
sados. 

Madrid 15 de Junio de 1905.— Joaquín 
María de A1ó«.=» El Esoribano, Domingo 
Vázquez y Món. 

5 0 1 . - 2 6 . 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de pr imera instanoia é (nstrooción del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
D. Fél ix Haro Bustlllo, Teniente de Ma
rina, que fué, y abandonó su destino, oa-
sado con doña Encarnación Sánchez y 
Ramos, que habitó en la oalle de la E n -
oarnaolón, núm. 12, en causa por de
nuncia de D. Ángel Serna Antona, para 
que en el término de diez dias , contados 
desde el slgaiente al en que esta requisi
toria se Inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en m! Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Jazgsdoa, oalle del Ge-
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neral Castalios, con el objeto de notifi

carlo el aoto que contra el mismj se l e 

ha diotado e n referida cansa; aperoib ido 
que, de no verificarlo, será deolarado re • 
beldé x ' ' ' Parará el perjuicio á que h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo k 

todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

y a s sen is personales y actual paradero 
Be ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi d i s p o s i c i ó n en este J u z g a d o . 

Madrid 14 de Junio de l 9 0 5 . = J o a q o t n 
María de Alós .=El Esoribano, F u m a n d o 
Beltrán y Aguado. 

4 1 4 .  2 2 . 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se cita, l lama y em

plaza á Marcos G a r d a Ropero, do oua

renta y cuatro años, hijo de Manuel y 
Luisa, natural y veoino de Nóla lo , pa r t i 

do do Altnazán, provincia da Borla, sol 
tero, jornalero, oon instrucción, que h a 

bitó en Madrid en la callo de Eroi t l a ,nú

mero 4, ó San Vioente Baja, núm. 44, 
principal, Interior, cuyo aotual paradero 
so desoonooe, para que en el preoiso t é r 

mino de diez días, a contar d e s i e el s i . 
guíente al de la inseroión de la presente 
en el B O I E T I N OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en esto 
Juzgado con el fin de oír varias notifica

ciones de resoluciones acordadas por la 
Audiencia provinolal de Madrid, en causa 
que se le ha seguido por daños; preveni 

do que de no haoerlo, sera deolarado r e 

belde y le parará el perjuioio á que diere 
l agar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á to 

das las Autoridades y á sus agentes , ha 

gan praotloar y praotlquen oaantas di l i 

gencias estén á su alcance para la busoa 
y captura del referido procesado, condu

ciéndole oon seguridades á la prisión pre

vent iva de esto partido y á mi disposi

ción. t • 

Dado en Aloalá de Henares á 20 de 
Junio de 1905.=Pedro de So!ls. = El E s 

oribano, firmado. 

613.—26. 

BARCELONA 

D. Jnlio Martínez Gimenc, Jaez de Ins

trucción del distrito de Atarazanas . 
Por la presente que se expide en mér i 

tos de diligencias de cumplimiento d« 
Sentenoia ejeoutoria, 8 9 cita y llr.ma á 
Antoulo Tar rago Aragonés, de veintidós 
afios de edad, hijo do Mariano y Purisi 
ma, natural de Dos Aiguas (Tar ragona) , 
soltero, panadero, vecino de esta oludad 
y de paradero ignorado, para qu» dentro 
del término de nueve di •, á contar desde 
la inseroión de la presente en ei BOLKTIM 
OFICIAL de esta provincia y en la (faceta 
de Madridy comparezca note este J u z g a , 
do, sito en el Palaoio de Just icia (Slón de 
San Juan) , al objeto de oer oonduoido á 
la Prisión celular para ext inguir tu pena 
que le ha sido impuesta por la superior i 

dad en méritos de causa qae se le siguió 
por el delito de estafa; bajo ape io ib iml 'n 

to de parar le ei perjuicio que ou dereoho 
haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo & to . 
i** las Autoridades y demAs agentes que 

componen la policía ¡uJicU 1 , proocdau & 
la busca y captura del expresado Ante* 
nio T a r r a g o Aragonés 

Dada en Baroelona A 13 do Junio de • 
1905. = Ju l io Martínez. = Ante mi, p o r 

D. Miguel Garola Marlfio, J u a n Relpait l . 

506  2 6 . 

Juzgados municipales 

BUENAV13TA 
En vir tud do provldenoia del 8r. Juez 

municipal del distrito de Buenavlata de 
esta corte, por el presento se can , llama 
y emplaza á Ad»d* González Ruiz, que 
dlj'i vivir «m la callo de Claudio Cuello, 
núm. 23, y ouyo paradero en la actuat l 
dad se ignora , para qao en el lórtntno do 
nueve din, oomparezoa on dicho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, núm 2 pi 
so segundo, A onmrl l r la pena que le h a 
sldo Impuesta en el j t io io de faltas n ú 
mero 1.181 qu' pend > en este Juzgado por 
desobediencia; aperoibida que, do no ve
rificarlo, la para rá el perjuicio á quá h a 
y a lugar en derecho 

Madrid 25 de Mayo de 1905 = V 0 B . ° = 
E. Gómez de Baquuro. = El Secretarlo, 
Lioenoiado, Mario Sar ra tacó . 

248.—13. 

En virtud de providencia del 8r. J a e 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, >or el presente so cita, l lama 
y emplaza & Jul ián Párela y Faentea, que 
dijo vivir en la calle d e Peral ta , núm. 5, 
y cuyo paradero on la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Beléo, núm. 2, piso segun
do, A¿reáponder de ios cargos qao le re 
sultan en el juicio de faltns núm. 536 que 
pende en este Juzgado por desobedien
cia; apercibido que, de no verificarlo, le 
para ra el perjuicio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 25 de Junio de 1905 = V.° B.° 
= K. Gómez 'd«Baquero .= El Secretarlo, 
Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

147 — 8 . 

En vir tud de providcnola del Sr. J a e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza & Eladio Martínez López, que 
dijo vivir en la calle de Mira el Sol, nú
mero 18 y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora, para qae en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Balen, núm. 2. piso se
gando, * responder de los oargos que le 
resultan en el mielo de faltas núm. 1.0*7 
que pende en este Juzgado por amena
zas; aperoibido qae , de no verificarlo, le 
para rá el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B.°= 
E. Gómez de Baquoro. = Ei Secretarlo, 
Lioenoiado Mario Sarra taoó. 

150—8. 

En virtud de providenola del 8r. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Gerónimo Tolosa, que dijo 
vivir en la oatle de Barcelona, núm. 10, y 
ouyo paradero en la a c u a l i d a d se ignora, 
para que en el término de nueve días , 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm 2, piso segundo, á 
responder de los oargos qu el eresuttan en 
el j u d o de faltas núm 538, que pende en 
cute J u z g a d o , por lesiones; aperoibido 
q a e , de no verlfioarlo, le parará el per 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Mayo de 1905. = V . ° B.° 
= E Gómez Ou Baquero « E l Secretario, 
Muriu Sarrataoó. 

146.—8. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
osi* oorte, por el presen se olla, l lama 
y emplaza á Benito Cela Lar ra , qu,e dijo 
vivir en la Galle de Oriente, núm. 9, y 
ouyo paradero en U actualidad se ignora, 
para (u • en el término de nueve días , 
oomparezoa tfn dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, uútu 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el Juicio de faltad núm 975 que pende 
en este Juzgado por oseándolo con etn
hi irtgut)/; H p r r o ; t j t i . o que , de no verificar
lo, le parará el perjuicio á qu¿ baya lugar 
en d..lecho. 

Madrid 25 d.i Miyo de 1905 =»V.° B " « 
E Gómez de Baque ío .» El Seoretatio, Li
cenciado, Mario Sarratacó. 

1 4 2 — 8 . 

En virtud dn provldonola del eeftor 
Juez m n n i c p a i del dieirho de Buenavie

ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á J u a n Reoarte, que 
dijo vivir e n la oalle del Almendro, n ú 
mero 15, y ouyo paradero en la actual i 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito on la oalle de B*ién, núm. 2, piso 
segundo, A responder do los oargos que 
lo resultan en el Julolo de faltas cútn. 318 
que pende en este Juzgado, por desobe
diencia; apercibido que , do no'verif icar
lo, lo parará el perjuicio A que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B.° 
= E . Gómez de Baquero .=El Esoribano, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

1 4 3 .  8 . 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita. llama 
y empl«z* A Alejandro Ramón Gafóla qae 
dijo vivir en el Tejar de Niseal, y ouyo 
paradero en la aotualidadse ignora, para 
qae en el término de nueve, días compa
rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo , á oam
pllr la pena quo le ha sido impuesta en el 
juioio de fil tas núm. 1.140 que pende en 
este Juzgado por amenazas; aperoibido 
que, de no verificarlo, lo para rá el perjui
cio A qne híiya lugar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B.° 
= E. Grttnez.de Baquero.=EI Seoretario, 
Lioenoiado Mario S a r r a a o ó . 

139.—7. 

Eu virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del diotrico de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Dionisia Chacón Clanes, que 
dijo vivir en la calle de HermosilKt n ú 
mero 17, principal, y ouyo paradero en 
la actualidad Be Ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2. piso segundo, á oumplir la pe 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 1.121 qae pende en este Juz
gado por lesiones; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.= V.° B.° 
= E . Gómez de Baquero .=EI Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

1 8 7 .  7 . 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Domínguez Jiménez, 
que dijo vivir en la oalle de Palafox, nú
mero 12, y ouyo paradero en la actual i 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve di as comparezca en dioho J u z g a 
do, silo en la oalle de Belén, núm. 2, pi 
so segundo, A responder de los oargos 
que le resultan en el julolo de faltas nú
mero 199, que pende en este Juzgado por 
daños; apercibido que, de no verlfioarlo, 
lo parará el perjuioio a que haya lagar 
en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905 .=V. # B.° 
«=E. Gómez de B a q a e r o . = E l Seoretario, 
Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

1 4 4 .  8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munieipal del distrito de Buenavista de 
esta coree, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Benita A n d r é s que dijo vivir 
en la oalle do Goya, núm. 83, y cuyo 
paradero eu la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Be.én, núm. 2, piso segando, á oum
plir la pena que le ha sido impuesto en 
el juicio de faltas núm. 25 que pende en 
osle Juzgado, por lesiones; apercibida que 
de no verlfioarlo la para rá el perjuioio á 
que haya lugar en derooho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B.°, 
E. Gómez de Baquoro. = El Secretarlo, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

138.—7 
INCLUSA 

En el expediente de jaiolo de faltas 
instruido contra José Pérez Navar ro , 
ouyo paradero se ignora, por males t r a 
tos, se h \ datado la Sautencla, c u y a par
te dimositiva, dioe: 

Fallo: Q'ie oondeao á José Pérez N i 
varru A la pana do oinoo días de arresto 
y costas en rebeldía. 

Y oon el fin de que sea inserto 0 ] e d , 
to anterior en el BOLETÍN O F I O U I do P 
provínola, expido ol presente е п ' м я Д 
á 28 de Mayo de 1905.«V\° В 0 ~ т 
Aguilar. = EI Seoretario, Franoísoo Á u 
rez de Lara . 

. _ 256 . 13 
LATINA 6 ' 

En virtud de providenoia del señor1 л л „ 
León Medina y Brusa, Juez mnnioImS 
del distrito do la Lat ina , so oita y ll*m 
por término de oinco días А Riuión L*n** 
Francos, de treinta y cuatro afios natnV^ 
d e M a d r l d . d e estado oasado осио*,5л 
jornalero y qae dijo vivir en ; а callo do l í 
Paloma, número Э, á fio de que оошр? г е 
oa en la 8ala audiencia de este Jazcrl^" 
sito en la calle do las Mal donadas n t t n W 
11, principal, para la práotloa de una di 
llgonola pendiente on el mismo; aperolbl 
do que, de no oompareoer, le parará el 
perjuicio que haya lugar . • 

Madrid 1G de Junio de 1905. = V . ° B . ° = 
Modlna.= tíl Secretario, Licenciado J n 
lián González García. ' 

4 7 2 .  2 4 . 

En virtud de providenoia del señor don 
León Medina y Brusa, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama por 
término de oinoo días á Pedro López Ro
dríguez, de treinta afios, natural de La
go, provinoia de Lugo, de estado soltero 
ooupaoión carbonero y que dijo vivir en 
la oalle de Eehogaray núm. 15. á fia de 
que oomparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal
donadas, núm. 11, prinolpal, para la práo
tioa de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibido que, de no oompureoer 
le para ra el pefjuioio que hayalufgar. 

Madrid 16 de Junio de 1905.=V°. B . e = 
Medina. = K1 Seoretario, Julián González 
García. 

471.—24. 

En vir tud do providenoia del señor don 
José Alvarcz Rodríguez, Juez munioipal 
suplente del distrito do la Latina, se cita, 
y l lama por término de oinoo díus, á Pedro 
Campos Olivar, de diez y ocho afios, na
tural de Madrid, provincia de idem.de es
tado soltero, ooupaoión vendedor, y que 
dijo vivir en la oalle de la Ventosa, nú
mero 2, patio, á fin de que oomparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la oalle de las Maldonadas, número 
11, prinolpal, para la práotlca de una di
ligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que, de no oompareoer, le parará el 
perjuioio que haya haya lugar . 

Madri 20 de Mayo de 1905.=*V.° B a 
j ó se Alvarez .=EI Seoretario, Licencia
do, Jul ián Fernández G a r d a . 

100.G. 
CÜAMARTIN DÉLA R03A 

D. J u a n Nogueras Alvarez, Juez muni

oipal de esta villa de Chamarlín de la 
Rosa. . . 

Por el presente, se olla á Octavio Shuou 
Reitez, J u a n Kohnen Harmán, Jorge 
Brandl Leohner y Carlos Miyor Hfiz, cu
yos aotuales paraderos se ignoran, para 
que e ld l a30 del actual y horadelasonoe, 
oomparezoan en la Sala audlenola de este 
Juzgado, á oelobrar julolo de faltas por 
rifla y esoáudalo; apercibiéndoles que, 
de no verificarlo les parará perjuioio. 

D&do en Chamartln de la Rosa 4 1 0 « 
Junio de 1905. = Juan Nogueras .=E1 s e 
oretario, Vioente Fernández . 

477.—2o. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DEL 

Primor Batallón del Rcgiiuiculo de IníaQleria de Burfrfa 
N ú m e r o 17 

Relaoióo de los individuos que se neoe

Bita ounooer su residencia actual, y sa pu

blica en el BOIETIK OFICIAL de Madrid, 
oou arreglo A la Real orden de 14 de J a 

llo de 1903. (D. O. 154.) 
Clase, nombre y naturaleza 

Soldado.—Jalláu Raíz Ju rado ; natural 
de M a d r i d .  P a r a remitirle el ajaste á 
conformidad y lo devaclva aoompafiado 
del oertifloado de existencia y oopf* del 
pase ó lioenoia que tenga en su poder. 

Málaga 15 de Mayo de 1905. = V . ° B . ° « 
Ei Coronel, L u b i . = E l Teuiente Coronel 
Mayor, José Nofumel. 
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